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OBJETIVOS

El objetivo principal del Congreso es abrir un debate que nos permita cuestionar y 
redefinir los objetivos y formas de prevención y lucha contra el delito en nuestras 

sociedades. Este cuestionamiento resulta necesario debido a que el actual sistema 
penal y penitenciario desarrolla procesos de selección y de criminalización hacia 

determinados sectores en situación de marginación social (minorías étnicas, inmigrantes 
extracomunitarios, menores desarraigados, drogodependientes, etcétera) que lejos 

de contribuir a su emancipación, reproduce y cronifica sus condiciones de exclusión. 
Además pretendemos que sea un espacio para conocer las experiencias de denuncia y 
apoyo a quienes sufren los efectos de ésta penalización selectiva así como para conocer 

las propuestas para generar una justicia restaurativa y reconciliadora. 

A partir de este objetivo general, el Congreso quiere responder a las demandas concretas 
de formación que existen tanto por parte de profesionales, estudiantes, diplomados, 

licenciados y en áreas de conocimiento vinculadas a las Ciencias Sociales y Humanas, 
como por parte de instituciones y organizaciones sociales con vistas a dar nuevas 

respuestas a estas situaciones (y reforzar las actualmente existentes) desde las políticas 
de bienestar social.

METODOLOGIA Y DESTINATARIOS

El Congreso consta de seis mesas, cada una con dos o tres ponentes y un moderador, 
con el fin de facilitar el debate final sobre cada tema abordado en las mismas. Tras el 

Acto Inaugural, se hará una presentación general de los contenidos del Congreso. 

Están dirigidas al público en general, a los movimientos sociales, profesionales y 
personas voluntarias que trabajan en asociaciones e instituciones en actividades y 

servicios de apoyo  a los sectores excluidos en nuestra sociedad, a toda la comunidad 
universitaria, y dentro de ella, en particular, a estudiantes de trabajo social, educación 

social, empresariales, derecho, sociología, periodismo, psicología e historia por la 
especificidad de las materias que se abordan.

CREDITOS PARA ESTUDIANTES

Para estudiantes universitarios, las sesiones del Congreso equivalen a 15 horas, más 
otras 15 por la elaboración de un trabajo de síntesis que será entregado antes de finales 
de Abril de 2010, por lo que se emitirán dos certificados, uno por la participación y otro 

por el trabajo una vez entregado y evaluado dentro del citado plazo establecido sumando 
un total de 30 horas.

El número total máximo de plazas es de 300 que previsiblemente se cubrirán 
sobradamente a la vista de lo sucedido en los Congresos y Jornadas que en este marco 

hemos venido celebrando en ediciones anteriores: «La nueva ley penal del menor» 
(1998), «Cárcel, drogas y Sida. Trabajo social frente al sistema penal» (1999), «Pobreza 

y peligro en Europa: retos para el bienestar social en Euskadi» (2000), «Cárcel y 
Derechos Humanos: Garantías jurídicas, Salud, Asistencia social, Educación y Trabajo» 
(2001), «Jóvenes y menores penalizados. Respuestas judiciales, educativas y sociales» 
(2001), «Trabajo Social y Educación Social con Inmigrantes» (2002), «Política social y 

seguridad ciudadana: retos para una Euskadi en Europa y el Mundo» (2003), «Servicios 
Sociales y Cárcel: Alternativas a la actual cultura punitiva» (2004), «Políticas sociales 
y criminales en materia de drogas» (2005), «Infancia y juventud marginadas. Políticas 



sociales y criminales» (2006), «Inmigración y culturas minorizadas. Políticas sociales 
y criminales» (2007), «Mediación en conflictos sociales» (2008), “La lucha contra la 
exclusión y la feminización de la pobreza” (2009) “¿Menores sin derechos? Infancia 

extranjera desprotegida y juventud penalizada” (2010)”.

ABONO DE MATRICULA Y GASTOS DE MATERIAL: 

La matricula es común y reducida puesto que es de tan solo  de 30 € 
(*) 

en concepto 
de  materiales, que se entregarán el primer día. Este ingreso TOTAL de 30 € ha de 

hacerse antes del 30 de Octubre especificando el primer apellido y nombre de quien 
hace el ingreso en el siguiente número de cuenta de la Vital Kutxa:  2097 0152 85 

0104893549 Se recomienda hacerlo cuanto antes puesto que casi siempre las plazas se 
completan antes de esa fecha y se cierra la matrícula.

El alumnado de la Escuela Universitaria de Trabajo Social habrá de entregar la hoja de 
matriculación antes del 15 de Octubre. Esto es debido a que la suspensión de las clases 

en esos días está supeditada a que haya más del 50% del alumnado inscrito. De lo 
contrario sería días lectivos para todo el alumnado salvo para quienes se hayan inscrito 

en el Congreso. 
(*)  

Excepto profesionales que colaboran en el practicum de la Escuela Universitaria de 
Trabajo Social de la Universidad del País Vasco.

ENVIO O ENTREGA DE MATRICULA:

Existen varias vías para la matriculación en el Congreso:

1. Entregando la hoja de inscripción y el justificante de pago en la conserjería de la 
Escuela Universitaria de Trabajo Social

2. Por correo electrónica en la dirección: congreso2011.ikusbide@gmail.com, 
adjuntando la hoja de inscripción

3. Por fax al número 945.01.33.08, adjuntando una copia del justificante de pago de la 
matrícula  y la hoja de inscripción.

4. Por correo postal a la dirección:  Congreso:  “Políticas sociales para abolir la prisión” 
A la atención de César Manzanos. Escuela Universitaria de Trabajo Social (UPV) Los 
Apraiz, 2. 01006 Vitoria-Gasteiz. Adjuntando la hoja de inscripción y el justificante de  

pago.

INFORMACIÓN. SECRETARIA TÉCNICA: 
  congreso2011.ikusbide@gmail.com  y tlf. 945-014273



JUEVES 24
Jueves 9:00

ACREDITACIÓN Y RECOGIDA DE MATERIALES 
En la Escuela Universitaria de Trabajo Social

Jueves 9:15

ACTO INAUGURAL CON REPRESENTANTES  
INSTITUCIONALES Y ACADÉMICOS 

En el Aula Magna de la Facultad de Letras 

Jueves 9:30 a 11:00

SESIÓN DE APERTURA - PONENCIA MARCO

Aboliciones para garantizar los derechos humanos:  
pobreza, inmigración, pena de muerte y tortura

Esteban BELTRÁN.  
Presidente de Amnistía Internacional en el Estado Español.

PRESENTA Y MODERA: 
Ainoa BERASALUZE, Doctora en Sociología,  

Profesora de Trabajo Social en la UPV, fue trabajadora social en Salhaketa.

Jueves 11:30 a 13:30

SEGUNDA SESION 
Política carcelaria en los últimos 30 años y tendencias de futuro

Abolir el actual sistema penal para hacer efectivo  
el derecho a la seguridad

César MANZANOS, Doctor en Sociología,  
Profesor en la Universidad del País Vasco, miembro fundador de Salhaketa.

Política carcelaria en el post-franquismo  
y quiebra del proyecto democrático

Pedro SANTIESTEVE, Profesor de Derecho en la Universidad de Zaragoza, 
miembro fundador de ASAPA.

Derechos humanos y cárceles: ¿son compatibles?  
El caso de los malos tratos y torturas en prisión
Jorge DEL CURA, abogado, miembro de la Coordinadora  

para la Prevención de la Tortura, Madrid.

PRESENTA Y MODERA: 
Noemi BERGANTIÑOS, Politóloga, Profesora en la Escuela Universitaria de Trabajo Social 

de la UPV, miembro de Parte Hartuz.



Jueves 15:00 a 17:00

TERCERA SESIÓN 
Respuestas alternativas frente a la actual reacción punitiva.

Justicia restaurativa y mediación penal
Pilar SANCHEZ, abogada y mediadora penal,  

Coordinadora de Barrios de Madrid.

Exclusión social y prisión: algunas propuestas para combatirla
Pedro CABRERA, Doctor en Sociología, Profesor en la Universidad Pontificia de Comillas 

de Madrid y autor junto con Julián RÍOS de “Mirando al abismo.  
El régimen cerrado en prisión” y “Mil voces presas”.

Experiencias de apoyo social frente a la intervención penal  
con personas marginadas

Javier BAEZA, Educador social, Sacerdote, Parroquia Entrevías, Madrid.

PRESENTA Y MODERA: Angel ELIAS, Doctor en Derecho, Director de la Escuela de 
Relaciones Laborales de la UPV, fue miembro fundador de Salhaketa.

Jueves 17:30 a 19:30

CUARTA SESIÓN 
La exclusión social penalizada: mecanismos de apoyo social

Mujeres presas: la doble condena
Marga AGUILERA, Abogada de ACOPE  

(Asociación de colaboración con las mujeres presas) de Madrid.

Menores y juventud encarcelada
Enrique MARTINEZ REGUERA, Psicólogo y Pedagogo,  

autor de «Psicología de la infancia explotada» y «Cuando los políticos mecen la cuna».

PRESENTA Y MODERA: Dña. Juana BALMASEDA, Abogada, Consejo Vasco de la 
abogacía, miembro fundadora de Salhaketa.

Jueves a las 20:00 

ACTO MUSICAL, LITERARIO Y GASTRONÓMICO

PRESENTA Y MODERA: 
 Mauro ZORRILLA, Escritor, miembro fundador de Salhaketa.

Actuación de Aizkoa LAS HERAS “La Pulga”: Euskal Flamenco
Presentación del libro  

“Umbrales. Fugas de la institución total: entre captura y vida”  
a cargo de Darío MALVENTI

Lectura de textos de presos a cargo de personas en libertad condicional
El acto estará aderezado con comida y bebida  

y se celebrará en la Escuela Universitaria de Trabajo Social.



VIERNES 25

Viernes 9,30 a 11,30

QUINTA SESIÓN 
Exclusión social  y disidencia penalizadas: mecanismos de apoyo social

Drogodependiente en prisión: penas y programas alternativos
Maria del Mar LLEDÓ, Psicóloga Clínica, Doctora en Sociología  

y Profesora en la Escuela Universitaria de Trabajo social de la UPV.

Población extranjera y minorías étnicas: la inmigración criminalizada
Txarli MARTINEZ DE BUJANDA,  

Pastoral Penitenciaria, capellán en la prisión de Nanclares de la Oca.

Personas presas por motivaciones políticas
Arantxa URKAREGI, Doctora en matemáticas, Profesora en la Universidad  

del País Vasco, expresa en libertad provisional por el sumario D3M.

PRESENTA Y MODERA: 
Carlos HERNANDEZ, Historiador, coordinador en Salhaketa de Bizkaia.

Viernes 12,00 a 14,00

SEXTA SESIÓN: SESIÓN DE CLAUSURA 
Respuesta frente al delito y recursos alternativos a la reacción punitiva

Recursos  extra-penitenciarios alternativos  
y medidas no privativas de libertad

Jose María LOIZAGA, Psicólogo, responsable en servicios extra-penitenciarios de la 
Comisión Antisida de Álava.

Dificultades para “salir de la prisión”  
y necesidades de apoyo a la salida

Pepe VILLEGAS, expreso, miembro de la asociación Salhaketa.

PRESENTA Y MODERA: 
Begoña OLEAGA,  

Trabajadora social y Antropóloga, miembro de la asociación Salhaketa.




